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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 

• l o s BóiTTWEs OFICIALES so lian de mandar al Jefe Polít ico 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 

¡os mencionados periódicos . 
{Real urden <f<r 6 de Abril de 1939 . ) 

So publica todos los días, excepto los domingos. 
1 

{'necios DE s r s c m c i o s . — K n esta capital , l l evado á domic i l io , 2 '50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de e l la , 3 '50 al mes ; 9 el trimestre; 1S el semestre , y 2S'50 por un a ú o . — 
Se admiten suscr^cionc» en Madrid, en la Administración del BOLETI* , plaza de S a n t i a 
g o , 2 .—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta á la Administración, coa 
Inclusión del importe del t iempo de ahono en s e l l o s . — U n numero buolto 50 cént imos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d ispos ic iones de las Autoridades, excepto las que s e a s 
i instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que ,d imane de las mismas ; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserción. 

Secretaria.—Negociado 6.°—Ayunta
miento*.'—Circular. 

Por la Excma. Diputación provincial 
so ha dictado con fecha 28 de JUDÍO últi
mo el siguiente acuerdo: 

«Por el inmediato pueblo de Humera 
se instruyó en el año de 1877 expedien
te de agregación á esta Corte, el cual, por 
causa y razones cuya exposición no es 
del caso, pasó al Ministerio de la Gober
nación, sin que hasta la fecha haya re
caído acuerdo alguno sobre la pretensión 
del Ayuntamiento y vecinos de aquel 
termino. La falta de condiciones propias 
para el cumplimiento de las obligacionca 
que lleva consigo la vida municipal, y la 
imposibilidad en que Humera se encuen
t r a para salir por sí mismo de la triste 
situación en que yace, le obligan hoy 
como entonces á solicitar su supresión y 
agregación á otro término distinto del 
de Madrid, sin duda porque las dificulta
des que esto ofrece no permiten esperar 
nn resultado satisfactorio. 

Pretende hoy la agregación á su li
mítrofe Pozuelo de Alarcon, habiendo 
instruido al efecto un expediente en el que 
apareceu cumplidos todos los requisitos 
exigidos por las artículos 4.°, en su caso 
1.°, y 7.° de la ley municipal, á cuyas 

.osiciones hay que atender para la re
solución del caso presente. 

Establece la primera de dichas dispo 
siciones que procede la supresión de un 
o r m i n o y su agregación á otro ú otros 
varios de sus colindantes, cuando por ca 
rencia de recursos ú otros motivos funda 

is. lo acuerden los Ayuntamientos y la 
mayoría de los vecinos de los Municipios 
interesados; y la segunda, que las Dipu 
taciones provinciales resolverán los expe 
dieutes sobre creación, segregación y su-
r resion de términos municipales, y que 
sos acuerdos sean ejecutivos cuando fue
sen adoptados de conformidad con los in
gresados . 

Como se ve, para que la agregación 
«de un término á otro sea posible, se exi-

tan sólo dos condiciones: 1.', falta de 
recursos por parte del agregado, ú otro 
motivo fundado; y 2.*, que lo acuerden 
los Ayuntamientos respectivos y mayoría 
de los vecinos de los pueblos interesados; 
coyas condiciones aparecen cumplidas, 
pues es notoria la precaria situación de 
Humera, cuyos vecinos, en su mayoría 
jornaleros, no pudiendo dedicar al cuida
do de la administración municipal el in
te rés y- el tiempo que ésta exige, y exis
t e entre este término y el de Pozuelo de 
Alarcon perfecta unidad de pareceres res-

sto á la necesidad y conveniencia de la 
ligación y ésta es aceptada por los ve 

cióos y Ayuntamientos respectivos. 
Sería, sin embargo, injusto que las 

obligaciones pendientes de pago que ac
tua lmente pesan sobre el Municipio de 
Hit mera fueran satisfechas por el de Po
zuelo, entre otras razones, porque los efec

tos de la agregación no puedeu refcrirso 
más q u e á lo sucesivo, poro no á una 
época en que no existía relación áJjguna 
eutre ambos Muuicipios. Determinar la 
forma eu que aquellas atenciones debeu 
ser cumplidas, ni debe decirlo la Diputa
ción, ni es objeto del presonto expediente, 
en el que se t ra ta sólo de detormiuar la 
procedeucia ó improcedencia de la agre
gación solicitada. 

Eu consideración á las anteriores in
dicaciones, esta Diputación provincial, 
haciendo uso do las facultades que la ley 
municipal le otorga por^ su art . 7.°, ha 
acordado aprobar la agregación de Hu
mera á Pozuelo de Alarcon, entendién
dose que esto debe tener lugar con la 
expresa y justa circunstancia de que este 
último en ningún caso deberá responder 
del pago de los débitos que coutra el de 
Humera hubiere pendientes hasta el día 
de la unión, á favor del Estado, corpora
ción ó particular.» 

Y sieudoejecutivo^1 preinserto acuer
do, de conformidad con el párrafo 2.° del 
artículo7.°do la ley municipal,se publica 
en este periódico oficial para conocimien
to de las Corporaciones municipales y de
más autoridades do la provincia, así co
mo de cuautas personas pueda interesar 
la supresión del Ayuntamiento de Hume
ra y su agregación al de Pozuelo de 
Alarcon. 

Madrid 2 de Julio de 1880.=E1 Go
bernador, A. Conde de Her.edia-Spínola. 

Aynntaimeiilos. 
• • _ 

id 115 .:T.i(»r> i/' ti"'» t l > n . ¿ ¡ ; ^ 
M o r a t a d e T a j u ñ a . 

, [!. . . i : ¡ . \ \ .. . • < ni 
Como á pesar de los remates anuncia

dos y de hauer estado abierta la subasta 
en esta villa de Morata para el arriendo 
por el año económico de i 880 á 1881 de 
los derechos de consumos á venta libre, 
no se haya presentado proposición algu 
na, el Ayuntamiento ha acordado anun
ciar nuevos remates páralos días 4 y 11 de 
Julio próximo, y hora de once á doce de 
sus mañanas, en la casa consistorial; cu
yo arriendo se efectuará parcialmente por 
especies separadas ó en conjunto, en «vez 
de serlo por lotes, según so anunció ante
rior mente; y se verificará por el tiempo 
de los 11 meses últimos del año, bajo el 
pliego de condiciones y cantidad que por 
encabezamiento y recargos expresa el 
expediente; y en la inteligencia de que 
el Ayuntamiento se reserva la facultad 
de aprobar ó no la subasta despuqs de ce
lebrados los doa remates de instrucción, 
según el resultado que aquella ofrezca 
con relación a l a totalidad de las especies. 
Es de advertir que no cubriéndose el tipo 
en el primer remate, no se admitirán pos
turas por las dos terceras partes en el se
gundo. 

Lo que se anuncia llamando l i d i a 
dores. 

Morata de Tajuña 27 de Junio de 
188ü.=El Alcalde, José de Hidalgo Ta-

b l a d a . = E l Secretario del Ayuntamiento, 
Francisco Martínez. 

P a t o n a . 
El repartimiento de la coutribucion 

territorial do esta villa para ol año eco
nómico de 1880 á 1881, se halla conclui-
cluido y expuesto a! público eu la Secre
taria de este Ayuntamiento por térmiuo 
de ocho dias; durante dicho tiempo los 
contribuyentes harán las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado dicho 
término no serán oídas. 

Patones 23 de Junio de 1880.=El Al
calde. 

S a n S e b a s t i a n d e l o s R e r e s . 

Se hallau termiuados y expuestos al 
público eu la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, á contar 
desde esta fecha, el apéndice al amilla-
ramiento y reparto de contribuciou ter
ritorial del próximo año económico, á fin 
de que los contribuyentes se enteren y 
hagan las reclamaciones que puedan 
pcurrirseles, cuyo derecho no podrán 
ejercer pasado dicho térmiuo. • 

San Sebastian de los Reye3 24 de 
Junio de 1880.=E1 Alcalde, Miguel del 
Campo. 

S a a S l a r t i n d e l a V e j a . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa para el próximo año econó
mico, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de esta Corpora
ción municipal por el plazo de 10 dias, 
contados desde la publicación del presen
te anunc io , den t ro del cual los contribu
yentes en él comprendidos pueden ente
rarse y producir las reclamaciones que 
consideren justas; apercibidos de que pa
sado que sea no serán atendidas. 

San Martin de la Vega 25 de Junio 
de 1880.=E1 Alcalde, Félix Ordoñez. 

T o r r e l o d o n e s . 

En la tarde de ayer ha sido hallado 
desmandado en esta jurisdicción un caba
llo pelicano, capón, de tres años y medio 
de edad, su alzada seis cuartas, herrado 
de las1 extremidades, cola y criu recorta
das, una señal hecha con tijeras en el 
pelo y costillar izquierdo figurando una V, 
y con una cabezada vieja. 

Lo que so hace público para que 
llegue á noticia de su dueño y se presen
te á recogerlo, previa justificación do per
tenencia y pago de gastos por su depó
sito. 

Torrelodones 27 de Junio de 1880.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audieucia de esta Corte se cita á Don 
Florencio Uhagou, que ha vivido en la 
calle de Jesús del Vallo, núm. 1, cuarto 
principal, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del téi*niño de nue
ve dias comparezca en este Juzgado, sito 
eu el Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa criminal que se sigue 
por falsedad. 
* Madrid 17 de Junio de 1 8 8 0 . = 
V.° B . ° = E l actuario, Juan P. Pérez. 

B E u e i i a v i s t a . 

D. Francisco Rondan y de la Cmz, Juez 
de primera iustancia del distrito deBue-
navista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Alvaroz Me-
neudez, hijo de Fernando y Manuela, de 
27 años, jornalero, que ha viv'do en la 
calle de la Peña de Fraucia, núm. 4, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que don-
tro del término de 10 dias comparezca 
auto este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Sa'esas, á oir 
cierta uotificaciou acordada en causa 
criminal que contra el mismo se sigue 
por hurto; apercibiéndole que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Manuel Alvarez 
lp pougau en conocimiento de este J u z 
gado. 

Dado en Madrid á 16 de Junio de 
1880.=Francisco Rondan .=Por manda
do de su señoría, Licenciado Sevoriauo 
de Mazorra. 

A u d i e n c i a . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta capi
tal, refrendada ñor el Escribano que sus
cribe, se cita á Manuela N., que se dice 
ha vivido en la calle de Silva, núm. 27, 
cuarto tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
ocho dias comparezca en dicho Juzgado 
á prestar declaración, en causa criminal; 
apercibida que de no verificarlo la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 do Junio de 1880.=V.° B.°=; 
Francisco Roudau .=El Escribano, Bo
nifacio Guillen. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital y por virtud de 
causa criminal, 8e sacan á la venta en 
pública subasta un caballo, 250 arrobas 
de carbón, mezcla de roble y encina, é 
igual número de ciscp, y varios carritos 
y efectos de carbonería, tabulo todo en 
835 pesetas, cuyo remate deberá tener 
lugar en la sala-audiencia de dicho Juz
gado el dia 10*de Julio próximo, á la 
uua de su tardo; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
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terceras partes de la tasación, y qne para 
tomar parte en la licitación habrá do 
consignar previamente el que lo intente 
en la mesa del Juzgado la cantidad do 
400 pesetas. 

Madrid 18 de Junio de 1880.= 
V.° B . °=E1 actuario, Federico Camacha 

Jiménez. 

1'AIACIO. 
De orden del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, se sacan á pública subasta por ter
mino de 20 dias, para con su valor hacer 
pago á Doña Ana Barñard y Monfield, las 
fincas que se dirán, pertenecientes á D o n 
José María Delgado y Pérez, las cuales 
radican en término de Vicálvaro y su po
blación, y son: una casa enclavada en la 
propia villa de Vicálvaro y callejón sin 
nombre de la calle del Barquillo, y un 
pedazo do tierra contiguo á dicha casa; 
cuyos linderos, cabida y valor en tasa
ción constan del expediente que se pon
drá de manifiesto en la Escribanía á los 
l idiadores; á los que se hace presente 
que para tomar parte en la subasta ha
brán de depositar precisamente 500 pe
setas, que se destinarán como parte do 
pago al en cuyo favor quedare, devolvién
dose á los demás. Y para que pueda tener 
logar simultáneamente en este Juzgado 
y en el de Alcalá de Henares, se si ñala 
el dia 4 de Agosto inmediato, á las diez de 

u n.j.i" i.na, < i la sala de audiencia de los 
mismos, admitiéndose las posturas que 
sean arregladas á derecho. 

Madrid 30 de Junio de l e 8 0 . = V / B.°«= 
Galicia.rrEl actuario, Enrique González 
Bedmar. 37 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente y término de 15 (lias 
se cifa á Servando Tovar García, que 
habitaba en una buhardilla de la casa nú
mero 57 de la calle de San Vicente Baja, 
para que comparezca en el despacho-au
diencia de este Juzgado, situado en las 
Salesas, áfin de prestar cierta declaración 
en cansa coutra Rafael Gutiérrez Lebredo 
sobre quebrantamiento de condena; aper
cibido que de no comparecer dentro de 
dicho término se acordará lo que cor
responda. 

Madrid á 15 de Junio de 1880.=Fran-
cisco Galicia .=E1 Escribano, Ramón 
Martínez Aguilar. 

Establecimientos penales de Alcalá de 
Henares. 

D. Bernardino Dominguez Berrocal, Co* 
mandante de los Est: blecimientos pe

nales de esta ciudad. 

Para llevar á efecto lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Director general de Esta
blecimientos penales en 18 del actual, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta de 1.352 kilogramos de 
trapo blanco de lienzo y color, proceden
te de desecho de camisas, batas y ves
tuario de verano, y 892 kilogramos de 
paño y mantas de lana, y fijando como 
tipo para la subasta 20 céntimos de pe
seta el kilogramo del de lienzo blanco y 
de color, y 10 céntimos el kilogramo del 
do paño y lana. En consecuencia, los que 
quieran interesárseen su adquisición con
curran á las oficinas de esta Comandan
cia el dia 4 del mes de Julio entrante, de 
doce á una de la tarde, donde tendrá lu
ga r el acto, rematándose á favor del me
jor postor; con la precisa condición que el 
rematante no podrá retirar el trapo ad

judicado siu recaer antes la aprobación de 
la Dirección. 

Alcalá 23 de Junio de 1880.=Bernar-
dino Dominguez. 

Dirección general de Obras públicas 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
es ta Dirección general ha señalado el 
dia 26 del próximo mes de Julio, á la una 
do la tarde, para el arriendo en pública 

subasta de los derechos de Arancel exi-
gibles por término de dos años en los 
portazgos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera de pri
mer Orden de Madrid á Castellón, pro
vincia de Madrid. 

Prcsupueslo 
anual . 

Pesetn$. 

Campillo, con Arancel de 2 mi-
riámetros 5.037 

Villarejo , con Arancel de 2 
miriámetros 9.066 

Total 14.103 

A n u n c i o s . 

Compañía Madrileña de alumbrado 
y calefacción por gas. 

Número 409.—En la villa de Madrid, 
á 18 de Junio de 1880, ante mí el infras
crito Licenciado en Jurisprudencia Don 
José García Lastra, Notario público del 
distrito de esta capital, con vecindad y 
fija residencia en ella, comparecen: 

El Excmo. Sr. D. Tomás de Ibarro-
la y Vázquez, de edad de más do 60 años, 
casado, Ingeniero, vecino de esta capi
tal , con cédula personal de segunda cla
se, que me ha exhibido, expedida en la 
misma en 17 de Noviembre de 1879 con 
el n ú i i i . 160. 

Y el Excmo. Sr. D. Ernesto Polack 
y Joseph, de edad de más de 40 años, ca
sado, propietario, domiciliado en esta 
villa, con cédula personal de primera 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento; hallándose en 
aquel punto de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales , publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre 
de 1877, y el de las particulares para 
esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en estasubasta 
será de 2.351 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos dé l a Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito delmodo que 
previene la referida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
dichos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 26 de Junio de 18S0.=El Di
rector general, El Barón de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 26 de Junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel que 
se devenguen en los portazgos de Campi
llo y Villarejo, se compromete á tomar á 
sn cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitosy condiciones, por la can
tidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

clase, que también me ha exhibido, ex
pedida en ella el mismo dia 17 de No
viembre próximo pasado con el uúm. 34. 

Los cuales intervienen en representa-, 
cion de la Socieded anónima denominada 
Compañía Madrileña de alumbrado y 
calefacción por gas, domiciliada en Ma
drid, autorizada y constituida en virtud 
de Real decreto de 1.° de Febrero do 
1865, y sujeta á la ley de 19 de Octubre 
de 1869, según escritura y acta formali
zadas bajo mi testimonio en 8 do Febre
ro de 1873, los estatutos de cuya referi
da Sociedad fueron modificados según 
dos escrituras otorgadas también ante 
mí en 21 de Noviembre de 1874 y 25 de 
Julio de 1877; acreditando los señores 
comparecientes la representación que 
ostentan de la mencionada Compañía con 
el extracto certificado de las actas de su 
junta geueral y de la sesión de su Con
sejo de administración, celebradas el 12 
del corriente mes, de cuyo citado Conse
jo son el primero Vicepresidente y el se
gundo uno de sus Vocales, uniéndose el 
referido extracto á esta matriz para com
probarla é insertar al final de las copias 
de las mismas. 

Y ambos, á quienes doy fe conozco, 
de completo acuerdo exponen: 

Que con arreglo á lo establecido en 
el art . 37 de los estatutos de la mencio
nada Sociedad, en los que se hizo su an
terior última reforma por dicha escritura 
de 25 de Julio de 1877, la expresada 
junta general de 12 del corriente mes re
solvió con el carácter de extraordinaria 
hacer en ellos varias modificaciones que 
consten en el anunciado extracto, en ar
monía con las cuales los dos señores 
comparecientes, en uso de las facultades 
que les ha dado el Consejo de administra
ción, por la presente escritura en la vía 
y manera que más haya lugar otorgan y 
declaran: 

Que los estatutos de la referida Com
pañía, hechas en los mismos las refor
mas determinadas por la citada jun ta 
general, son las siguientes: 

ESTATUTOS. 

TÍTULO PRIMERO. 

Constitución, denominación, tbjeto, 
duración y domicilio de la Sociedad. 

Artículo 1 . ' Constituyen la Sociedad 
anónima denominada Compañía Madri
leña de alumbrado y calefacción por gas 
todos los portadores de las acciones de 
la misma. 

Esta Sociedad se regirá por la ley de 
19 de Octubre de 1869 y por los presen
tes estatutos. 

Art. 2.° Esta Sociedad tiene por ob
jeto: 

1.° La explotación del alumbrado y 
de la calefacción por gas en la villa de 
Madrid, con arreglo al contrato celebra
do entre el Ayuntamiento de la misma y 
la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español en 22 de Junio de 1864.-

2.° La explotación del alumbrado y 
de la calefacción por gas en cualesquiera 
otros puntos de las posesiones españolas 
en que la Sociedad crea conveniente es
tablecer ó comprar fábricas. 

3.° La explotación industrial de los 
productos accesorios del gas . 

4.° La explotación de cualesquiera 
otros sistemas de alumbrado y cale
facción. 

5.° Todas las explotaciones que se 
relacionan á la industria del gas , inclui
da principalmente la de las minas de hulla. 

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domi
cilio en Madrid, pero podrá establecer 
agencias en cualquier punto de las pose
siones españolas, según convenga á sus 
operaciones. 

Art. 4.° La duración de la Sociedad 
es de 55 años, á contar desde 1.° de Fe
brero de 1865, dia en que los primeros 
estatutos recibieron la Real aprobación. 

T Í T U L O I I . 

Aportación. 

Art. 5.° La Compañía, en virtud de 
la cesión que el Crédito Moviliario Espa
ñol le hizo del convenio celebrado cou el 
Ayuntamiento de esta Corte para ol ser
vicio del alumbrado de gas , continúa ha- : 

ciendo suyos los compromisos contraído^ 
por dicha Sociedad con la corporación 
municipal: en su consecuencia, la Fábri
ca do gas con todos los edificios, máqoj. 

j ñ a s , aparatos v cuanto constituye el 
material de explotación queda, en con-

• formidad con la condición 71 de dicho 
contrato, especial y señaladamente hipo
tecados al cumplimiento del mismo. 

TÍTULO III . 

Capital social.—Acciones. 

Art. 6.° El fondo social se componer 
1.° De todos los derechos, bienes y 

valores de cualquier especie que sean de 
los créditos , mercancías , abastecimien 
tos, y en goneral de todo cuanto consti
tuye hoy el activo mueble é inmueble de 
la Compañía Madrileña de alumbrado * 
calefacción por gas. 

2.° De todos los derechos y privile
gios que resultan del contrato celebrado 
en 22 de Junio de 1864 entre la Compa
ñía y la villa de Madrid para los servi
cios públicos y particular del alumbrado 
y calefacción por gas de la capital. 

El foudo social a¿í constituido, y que 
estaba áutes dividido en 24.000 acciones 
de 1.900 rs. vn. (500 francos) cada una, 
se divide actualmente en 48.000 accio
nes completamente liberadas, á cada una 
de las cuales se le fija el valor de 1.900 
reales vellón (500 francos), tipo á que se
rán reembolsadas por medio de amortiza
ción al tenor de los artículos 43 y 44. 

Estas acciones se canjearán por la? 
actuales en la proporción de dos nuevas 
por una antigua. 

Cada acción da derecho á 1,48 milé
sima parte en la propiedad del activo so
cial y en el reparto de los beneficios de 
la Sociedad. 

Art. 7.° La Compañía podrá por 
acuerdo de la jun ta general aumentar 6 
disminuir su capital con arreglo á las 
leyes. 

Podrá ademas, con aprobación de !a 
junta general, emitir obligaciones. 

Art. 8.° Los accionistas no se obli
gan sino á satisfacer una suma igual á la 
que representan sus acciones; queda por 
consecuencia prohibido todo llamamien
to de fondos más allá de este límite. 

Art . 9.° Las acciones, así como las 
obligaciones, serán al portador, y se re
dactarán en español y en francés; esta
rán numeradas, cortadas de un registro 
talonario, firmadas por dos Administra
dores, ó por un Administrador y un dele
gado, y llevarán el timbre en seco de la 
Compañía. 

Art. 10. Cada acción es indivisible: 
los derechos, así como las obligaciones 
que de ellas proceden, siguen á los t í tu
los en cualquier mano en que se hallen. . 

La posesión de una acciou implica de 
pleno derecho entera conformidad con 
los estatutos de la Compañía. 

Los herederos ó acreedores de un ac
cionista no pueden por ningún motivo 
exigir que se retengan ni intervengan los 
bieues ó valores de la Compañía, ni mez
clarse de ningún modo en su administra
ción: para ejercer su derecho deben con
formarse con los inventarios sociales, y 
con las resoluciones de la junta general 
y del Consejo de administración. 

Art. 11. En caso de robo, destruc
ción ó extravío de una ó más acciones 
de la Sociedad, el accionista no tendrá 
derecho á reclamar de ésta un duplicado, 
sino dejando una fianza suficiente á ga
rantizarla de toda reclamación proceden
te del primitivo título. Esto duplicado no s 

se expedirá sino después de un año, á 
contar desde la fecha en que se haya pe
dido. 

El presente artículo se insertará l i te
ral, así en dicho duplicado como en el 
registro de la Compañía. 

TÍTULO IV. 
Administración. 

Art. 12. La Compañía será adminis
t rada por un Consejo de Administración 
compuesto de 15 individuos nombrados 
por la junta general de accionistas. 

El número de Administradores podrá 
reducirse á 12 á medida que vayan v a 
cando estos cargos. 

Art. 13. Cada Administrador, dentro 
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de los ocho días de sa nombramiento, de
positará en la Caja de la Sociedad 100 
acciones, que quedaráu inalienables por 
todo el tiempo de su administración. 

Art. 14. Los Administradores sólo re
cibirán por el ejercicio de su cargo la re
tribución que por asistencias fijó la prime-
j a junta general. 

Art . 15. La duración del cargo de 
Administrador será de tres años. 

Los individuos salientes pueden ser 
reelegidos. 

A fin de proveer á las vacantes que 
puedan ocurrir en el Consejo de Adminis
tración, la junta general nombrará dos 
Administradores suplentes. 

Art. 16. El Consejo de administra
ción elegirá anualmente de entre sus in

dividuos un Presidente y un Vicepresi
dente, cuyos cargos durarán un año, y 
podrán ser reelegidos. 

El Presidente se elegirá entre ios in
dividuos que residan en el domicilio de la 
Compañía. 

La elección se verificará cada año en 
la sesión inmediata á la de la junta gene-
neral ordinaria. 

Kn caso de ausencia del Presidente y 
del Vicepresidente, el Consejo designará 
uno de sus individuos para ejercer el car
go de aquél. 

Se formará en París una Comisión de 
Administradores residentes en aquella ca
pital. 

Dicha Comisión se reunirá una vez al 
mes por lo menos, ocupándose de consu
no con el Consejo de Madrid de todas las 
cuestiones que interesen á la adminis
tración de la Sociedad. 

Representará exclusivamente á la So
ciedad en todos los asuntos que ésta 
pueda tener en Francia, de conformidad 
con los acuerdos que tome el Consejo de 
administración. 

En térmiuo de ocho dias se le enviará 
copia certificada de las actas de sesiones 
del Consejo de administración, remi
tiéndole aaemás cada mes un estado de 
las operaciones de la Sociedad y de su 
situación económica. 

Art. 17. El Consejode administración 
re reunirá en el domicilio de la Sociedad 
una vez al mes por lo menos, ó tantas 
como el interés de la Compañía lo exija. 

Los Administradores ausentes podrán 
hacerse represeutar en las deliberaciones 
del Consejo por uno de sos colegas, sin 
que éste pueda reunir por tal concepto 
más de dos votos aparte del suyo. 

Siempre que uno de los individuos del 
Consejo reclame el aplazamiento de cual
quier cuestión hasta que so consulte so
bre ella á los ausentes, este aplazamien
to será obligatorio. 

Las comunicaciones que se dirijau al 
domicilio de los Administradores ausen
tes pidiéndoles su parecer deberán con
testarse á los 10 dias libres después de 
su envío, consignándose éste debidamen
t e por carta certificada. Llegada la res
puesta dentro de este plazo, se conside
rará como voto emitido de viva voz, y 
tendrá todos los efectos de tal . 

£j los Administradores ausentes no 
contestan en el citado plazo, los presen
tes deliberarán sin tener en cuenta el si
lencio de sus colegas. 

Para que las deliberaciones del Con
sejo sean válidas deberán asistir á las se
siones personalmente ó por representa
ción la mitad más uno de los Adminis
tradores, debiendo tomarse las resolucio
nes por mayoría; y en caso de que no 
hubiera más de cinco Administradores 
presentes, por unanimidad. Si ésta no 
existe, se suspenderá la resolución, y se 
dará cuenta de la cuestión á los Admi
nistradores ausentes para que dentro del 
plazo que acaba de indicarse emitan por 
•escrito su voto, que se considerará como 
de viva voz. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
absoluta de miembros presentes é repre
sentados. 

En Caso de empate, el voto del Presi
dente es decisivo. 

Los acuerdos constarán en actas es
c r i t a s en un libro, que se llevará al efecto 
en las oficinas do la Sociedad, y serán 
firmadas por el Presidente y por uno de 
los Administradores. 

Los nombres de los Administradores 

presentes y representados en la sesión se 
consignarán en el encabezamiento de las 
actas. 

Las copias ó extractos de éstas que 
deban presentarse en los Tribunales ó 
fuera de ellos deberán estar firmadas por 
el Presidente ó por quien haga sus veces. 

Art. 18. El Consejo de administra
ción queda revestido de las más amplias 
facultades para administrar los negocios 
de la Compañía. 

Lo corresponde: 
1.° Establecer ó comprar, previa au

torización de la junta general, fábricas 
comprendidas en el objeto de la Sociedad 
en cualquier punto donde lo cousidere 
conveniente. 

Proceder á toda clase de compras, 
cambios, ventas y arrendamientos nece
sarios á la explotación de la Sociedad. 

2.° Entablar negociaciones y celebrar 
contratos y convenios de toda especie 
para la explotación de los diferentes ser
vicios que constituyen el objeto de la 
Compañía. 

Determinar los acopios y autorizar la 
adquisición de materiales. 

3.° Arreglar y regularizar cuanto con
cierne á la fabricación del gas y á la ca
nalización exterior. 

Fijar los precios y tarifas para el su
ministro del gas y para la venta de los 
demás productos de la fabricación. 

4.° Determinar la colocación de los 
fondos disponibles y del de reserva, pu-
diendo emplearlos, si lo juzga convenien
te , en amortizar acciones ú obligaciones 
de la Sociedad, ó en cualquiera otro ob
jeto para que autoricen las leyes. 

5.° Formarlos reglamentos del ser
vicio. 

6.° Formar también las cuentas que 
deben someterse á la junta general. 

7.° Proponer á ésta el importe de los 
dividendos activos y las épocas en que 
han de pagarse. 

8.° Señalar la época de lasjuntas ge
nerales, ordinarias y extraordinarias, 
conforme al art . 26 de estos estatutos, y 
determinar las cuestiones que en ellas 
deben tratarse. 

Presentar anualmente á la junta ge
neral de accionistas una Memoria sobre 
las cuentas y la situación de los negocios 
de la Compañía. 

9.° Someter á la junta general todas 
las proposiciones que crea convenientes 
á los intereses sociales, y principalmente 
todos los proyectos de fusión, anexión ó 
aliauza con cualquiera otra Sociedad, 
compra de minas ú otra; todas las modi
ficaciones de los estatutos, y todo aumen
to ó reducción del capital social. 

10. Nombrar y separar todos los 
agentes y empleados de la Compañía, de
terminar sus atribuciones, fijar sus suel
dos, gratificaciones y fiauzas, si há lugar, 
y autorizar la restitución de éstas. 

11. Autorizar todas las acciones judi
ciales, ya demandando, ya defendiendo. 

12. Representar á la Compañía en 
todos los asuntos que la conciernen, y á 
este efecto conferir los poderes generales 
ó especiales que sean necesarios. 

13. Dar toda clase de recibos y res
guardos, aun por los precios de inmue
bles. 

14. Autorizar el reembolso, transfe
rencia y transporte de fondos, bienes, ren
tas y valores pertenecientes á la Com
pañía. 

15. Autorizar todos los embargos, se
cuestros, compromisos y cancelaciones 
hipotecarias, así como todos los desisti
mientos de privilegios y acciones resolu
torias, previo pago ó sin él. 

16. Tratar , transigir y contraer obli
gaciones sobre todos los intereses de la 
Sociedad. 

17. Autorizar los gastos de adminis
tración. 

Art. 19. Para todos los objetos espe
cificados en el art . 18, números 1.° á 10, 
ambos inclusive, el Consejo de adminis
tración no podrá tomar acuerdo válido 
sin el voto de los Administradores resi
dentes fuera de Madrid, bien transmitan 
éstos el resultado de su deliberación en 
común, bien voten individualmente y por 
escrito en la forma que prescribe el ar
tículo 17, ó ya también asistiendo por sí 
ó por medio de representante al Consejo. 

Art. 20. Los traspasos de rentas y 
efectos públicos pertenecientes á la Com
pañía, los contratos de compras, venta 
y cambios de propiedades inmuebles, las 
cartas de pago, transacciones, contratas, 
las acciones y certificados de depósito y 
generalmente todos los documentos que 
comprometan á la Sociedad, deberán ser 
firmados por dos Administradores, á me
nos que haya una delegación expresa del 
Consejo en favor de uno de éstos ó de 
cualquiera persona. 

Art. 21 . Los Administradores no con
traen por razón de su cargo ningún com
promiso personal. 

Son simples mandatarios, y por lo 
mismo sólo responsables de la ejecución 
de sus mandatos. 

TÍTULO V. 

Dirección» 

Art. 22. El Consejo podrá delegar en 
todo ó en parte bajo su responsabilidad 
las atribuciones que le conceden los pár
rafos 3.°, 5.°, 6.°, 13, 14, 17 y primera 
parte del núm. 12 del art . 18 en un Di
rector de su' nombramiento, cuyas atri
buciones y sueldo fijará, acordaudo tam
bién si há lugar su separación. 

Podrá asimismo delegar provisional
mente las expresadas facultades, y en 
igual concepto en todo ó en parte y para 
un objeto determinado, en uno ó en varios 
de sus miembros. 

TÍTULO VI. 

Junta de inspección. 

Art. 23. Las operaciones de la Com
pañía serán inspeccionadas por una juuta ¡ 
compuesta de tres accionistas nombrados 
por la j un t a general eutre los que posean 
40 acciones. 

La retribución por asistencias será la 
que fijó la primera junta general. 

Ejercerán su cargo por el término de 
un año. 

Serán reelegibles. 
Art. 24. La misión de la junta de 

inspección consistirá señaladamente en 
examiuar y censurar ó aprobar las cuen
tas anuales formadas por la Administra
ción para someterlas á la aprobación de 
la junta general de accionistas. 

La junta de iuspccciou presentará á 
la junta general un informe relativo á la 
contabilidad de la Compañía. 

Art. 25. Los miembros de la jun ta de 
inspección no participarán de las obliga
ciones ni de la responsabilidad de los Ad
ministradores. 

Sólo responderán de la ejecución de 
su cometido. 

TÍTULO VIL 

Juntas generales de accionistas. 

Art. 26. La junta general, constituida 
legalmente, representa á la universalidad 
de los acciouistas. 

De ordinario se reunirá todos los años 
en el mes de Mayo en el domicilio de la 
Compañía en Madrid. 

Se reunirá extraordinariamente siem
pre que el Consejo de administración la 
convoque, ó cuando lo pida un número 
de accionistas que represente por lo me
nos la décima parte del capital social. 

Art. 27. La convocatoria se hará por 
lo menos un mes áutes de la reunión, y 
se publicará en la Gaceta de Madrid y 
en el Diario oficial Jranees. 

Art. 28. La junta se compondrá de 
los accionistas que posean 20 acciones. 

Art. 29. El accionista que quiera 
asistir á la junta general depositará sus 
acciones en las oficinas de la Compañía, 
en las de la Sociedad general de Crédi
to Moviliario Español, ó en cualquiera 
otra que designe la convocatoria, por lo 
menos 20 dias antes del señalado para la 
celebración de la junta , recibiendo en el 
acto el billete personal de asistencia. 

Art. 30. Todo accionista que tenga j 
derecho de asistir á la junta general po- i 
drá hacerse representar en ella, pero só- | 
lo por otro accionista. i 

Art. 31 . La junta general, así ordi
naria como extraordinaria, no se consi
derará constituida legalmente siuo cuan- ! 

do el número do accionistas presentes ó 
representados sea de 20 por lo menos y 
represente la mitad más una de las a c 
ciones, sin incluir en el referido número 
de 20 los accionistas que á la razón ejer
zan cargos en la Sociedad. 

Art. 32. Si las condiciones prescritas 
en el precedente artículo no se llenan á 
la primera convocatoria, se hará otra 
con un intervalo de 15 dias á lo méuos y 
de 30 á lo más. En este caso el plazo del 
depósito de las acciones se reducirá á cin
co dias. 

Los accionistas presentes á esta se
gunda junta deliberarán válidamente, 
cualquiera que sea su número y el de las 
acciones que representen; pero sólo po
drán hacerlo sobre los asuntos indicados 
en la primera convocatoria. 

Art. 33. La junta general será presi
dida por el Presidente del Consejo de ad
ministración, y en su defecto por el Vi
cepresidente ó por el Administrador que 
al efecto delegue el Consejo. 

Los dos mayores accionistas presen
tes ejercerán las funcionns de escrutado
res; y en caso de no presentarse á hacer
lo, los que después de ellos posean ó re-
preseuteu mayor número de acciones. 

El Presidente y los escrutadores nom
brarán el Secretario. 

Art. 34. Los acuerdos sé tomarán por 
mayoría absoluta do votos de los accio
nistas presentes ó representados. 

Veinte acciones dan derecho á un 
voto. 

Nadie puede tener por sí ó delegar 
más de 10 votos, sea cual fuere el núme
ro de acciones que posea; pero cualquier 
accionista podrá ejercer el derecho de 
todos aquellos que le hayan conferido sus 
poderes, siempre que esto derecho no 
exceda de 10 votos por cada uno le los 
representados. 

Art. 35. El Consejo de administración 
fijará la orden del dia: é3ta sólo constará 
de las proposiciones que de aquel ema
nen: sin embargo, los accionistas tendrán 
la facultad de presentar proposiciones, 
que podrán discutirse en la misma sesión 
si la Jun ta las admite. -

Art. 36. La junta general ordinaria 
oirá la Memoria del Consejo respecto á 
la s i tuac ión de los negocios de la Com
pañía. 

Aprobará las cuentas, si há lugar, y 
fijará la repartición de beneficios con 
sujeción á los acuerdos de la primera j uu 
ta general y á lo prevenido en los esta
tutos. 

Nombrará los Admiuistradores que ha
yan de reemplazar á los salientes. 

Acordará en cada año los dividendos 
de beneficios repartibles según el balan
ce general; y atemperándose á lo dis
puesto en los presentes estatutos, resol
verá como crea conveuiente sobre todo 
lo que se refiera á los intereses sociales 
ó tenga relación con ellos. 

Art. 37. La junta general extraordi
naria deliberará sobre las proposiciones 
del Consejo de administración relativas á 
aumento o disminución del capital social, 
á prorogacion de la duración do la Socie
dad, ó modificaciou de los estatutos y á 
disolución anticipada de la Sociedad, si 
llegara este caso. 

Deliberará asimismo sobre los demás 
puntos que la coucieruen^ en conformi
dad con las reglas de su constitución y 
con la orden del dia expresada en la con
vocatoria. 

Art. 38. Las deliberaciones de la j un 
ta general, tomadas con arreglo á los 
estatutos, son obligatorias para todos los 
acciouistas, aun los ausentes ó disidentes. 

Art. 39. Los acuerdos de la junta ge
neral constarán en actas extendidas en 
un registro especial, y firmadas por los 
individuos que compongan la mesa. 

Art. 40. Cuando por cualquier moti
vo sea necesario justificar acuerdos de la 
junta geueral, se darán copias ó ex t rac 
tos del libro de actas, certificados y fir
mados por el Presidente del Consejo ó 
aquel de sus colegas que haga sus veces. 

TÍTULO VIII. 

Imentario.—Cuentas anuales. 

Art. 41 . El año ó ejercicio social e m -
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pieza en 1.° de Enoro y concluye en 31 
de Diciembre. 

En fin do cada año social el Consejo 
formará uu iuventario general del ac« 
tivo y del pasivo de la Compañía. 

El Consejo de administración certifi
cará de la verdad y exactitud de las 
cuentas que se someterán á la aproba
ción de la junta general: ésta, después 
de oir á la junta de inspección y al Con
sejo, aprobará, si ha lugar, dichas cuen
tas, quedando en este caso el Consejo 
libro do toda responsabilidad. 

La junta general, en vista del resul
tado do las cuentas, fijará el dividendo 
que se haya de repartir. 

TÍTULO IX. 

Distribución de beneficios.—Fondo de 
reserva. 

Art. 42. Los productos de la empresa 
servirán primeramente para satisfacer los 
gastos de entretenimiento y explotación, 
la gratificación do asistencia que señaló 
á loa Administradores la primera jnu ta 
general, y generalmente todas las cargas 
sociales. 

Art. 43. Los productos líquidos, de
ducción hecha de las cargas sociales 
mencionadas en el artículo anterior, es 
lo que constituyo los beueficios. 

Do estos beneficios se tomarán anual
mente: 

Primero. Un 2 por 100 destinado á for
mar uu fondo de reserva, que uo podrá 
exceder de 12 millones de reales vellón. 

Secundo. Una cantidad suficiente 
para constituir uü fondo de amortización 
calculado á razón de 0 por 100, y me
diante el cual, al espirar la Sociedad, ha
ya quedado amortizada la totalidad de 
las acciones á razón de 1.900 reales ve
llón (500 francos) por acción. 

Tercero. Una cantidad suñcieuto para 
repartir un primer divideudo de 95 reales 
vellón (25 francos) á cada acción uo 
amortizada. 

El saldo que resulte disponible, des
pués de haber tomado dichas cantidades, 
constituirá el excedente de los productos 
líquidos del año, y se distribuirá propor-
cionalmente entre las 48.000 acciones 
amortizadas ó no amortizadas. 

Art. 44. Las acciones se amortizarán 
por medio de sorteos que se celebrarán 
públicamente todos los años en las épo
cas y en la forma que determino el Con
sejo de administración. 

Los poseedores de acciones que la 
suerte haya designado para el reembolso 
recibirán en efectivo la suma de 1.900 
reales vellón (500 francos) por acción, así 
como los dividendos hasta el dia del 
reembolso; y además, á cambio de sus 
acciones primitivas, otras especiales lla
madas de gracia. 

Estas nuevas acciones tendrán dere
cho á una parte proporcional eu los be
neficios de que trata el ú l t imo párrafo 
del art . 43, conservando por lo demás 
los mismos derechos que las acciones no 
amortizadas, salvo lo correspondiente al 
primer dividendo de 95 rs. vn. (25 fran
cos). 

Los números de las acciones designa
das por la suerte para ser reembolsadas 
se publicarán en los diarios que determi
na el art . 27. 

Art. 45. El pago de los intereses y 
dividendos se verificará en las épocas se
ñaladas por el Consejo de administración 
en el domicilio de la Sociedad ó en cual
quiera otra Caja que el mismo Consejo 
designe. 

Queda autorizado el Consejo de admi
nistración para distribuir á principios del 
mes de Enero nn primer pago á cuenta 
sobre los beneficios dol ejercicio trans
currido. 

El excedeute dol dividendo que vota
re la juuta general se distribuirá eu el 
mes de Julio de cada año. 

Los intereses y dividendos que no se 
hubieren reclamado á los cinco años des
pués de la época señalada para su pago 
quedarán á favor de la Compañía. 

Art. 46. El fondo de reserva se com
pone de las cantidades acumuladas que 
produce ol 2 por 100 que se toma en cada 
año sobre los beneficios del ejercicio, se-
?un previene el art . 43. Eu el caso de 

que los productos de un año no bastaren 
á cubrir el pritmr dividendo de 95 reatos 
vellón (25 francos) por acción para las 
no amortizadas, podrán tomarse de! fondo 
de reserva las cantidades necesarias para 
completar este primer dividendo de 25 
francos, poro con la expresa condición 
de que so haya atoudido á la amortiza
ción de acciones antes de toda distribu
ción de dividendo. 

El Consejo do administración deter
mina el empleo del capital que constituye 
la reserva. 

TÍTULO X. 
De la liquidación y de la disolución de la 

Sociedad. 

Art. 47. En caso de pérdida de la mi
tad del capital social, la juuta general 
podrá acordar la disolución de la Socie
dad antes del plazo establecido para su 
duración. Esta disolución será obligato
ria si se llegase á perder las dos terceras 
partes del capital social, y. la liquidación 
se llevará á efecto en los términos pre
venidos por el Código de Comercio. 

Art. 48. Las cuestiones .que pudieran 
suscitarse eutre la Compañía y los accio
nistas se someterán al juicio de arbitros 
en la forma establecida por las leyes. 

A cuyos estatutos, compuestos de los 
48 artículos que anteceden, son á los que 
eu conformidad con las modificaciones 
acordadas por la junta general de 12 del 
actual mes de Juuio, queda sujeta la 
Compañía Madrileña de alumbrado y 
calefacción por gas, según así lo hacen 
constar los dos señores comparecientes, 
seguu iutervioueu. 

Y yo el Notario advierto que debe pre
sentarse esta escritura en la oficina li
quidadora del impuesto de derechos rea
les y transmisión de bienes para que, en 
caso de uo deveugarle, se ponga la opor
tuna uota de uo estar sujeta al mismo, y 
para su pago si le devengare; debiendo 
en este caso hacerse la presentación den
tro del término legal, bajo la pena del 10 
por 100 sobre la cuota liquidada si se sa 
tisface deutro de un término igual al del 
plazo ya transcurrido, y del 25 por 100 si 
uo se pagase hasta después de haber pa
sado esto doble término, á lo que maui-
fiestau los comparecientes consideran que 
en este caso no procede el pago de dicho 
impu ;sto, sobre lo cual hacen las reservas 
oportunas. 

Tal es la escritura que otorgan los 
dos señores comparecientes, seguu inter-
vieueu, y firman eu unión de los testigos 
de la misma D. Pedro Serapio Fernan
dez del Riucou y D. Carlos Garrido Gar-
rasco, veciuos do esta villa; habiendo 
sido leida por mí el Notario á presencia 
de todos, advirtiéndoles su derecho para 
leerla por sí, de todo lo cual doy fe y lo 
siguo, fir.no y rubr ico .=T.de Ib; irrola.= 
E. Po lack .= P. F . del Rincón.=Cárlos 
Garrido. = Hay uu signo.=Liceuciado 
José García Las t r a .=Hay u:ia rúbrica. 

Extracto del acta de la sesión de la jun
ta general ordinaria y extraordinaria 
celebrada el 12 de Junio de 1880 por 
la Compañía Madrileña de alumbrado 
y calefacción por gas, y del acta de la 
sesión celebrada el mismo dia por el 
Consejo de administración de la mis
ma ¡Sociedad. 

Certifico que la resolución torcera 
adoptada en la indicada junta general es 
del tenor siguiente: 

«III. La jun ta general, como jun ta 
extraordinaria, y después de haber oido 
la Memoria del Consejo de administra
ción, conformándose con las conclusio
nes de la expresada Memoria, acuerda: 
prorogar por ciuco años el térmiuo de 
duraciou de la Sociedad, é introducir en 
sus estatutos las siguientes modificacio
nes, discutidas primero, y votadas des
pués artículo por artículo, conformes en 
un todo con las propuestas en dicha Me
moria:» 

1.' Al ar t . 1.° se le añadirá lo que 
vendrá á ser su párrafo segundo, conce
bido en estos términos: 

«Esta Sociedad se regirá por la ley 
de 19 de Octubre de 1809 y por los pre
sentes estatutos.» 

2.° En el núra. 2 del art . 2.°, después 

dé la palabra «establecer,» dirá: «ó com
prar fábricas.» 

3.° Kl art. 4.* se sustituye por el si-
guieute: 

«Art. 4.* La do ración de la Sociedad 
es de 55 años, á contar desde 1.° do 
Febrero de 1865, dia en que los primeros 
estatutos recibieron la Real aprobación.» 

4.* El art . 6.° se sustituyo por ol si
guiente: 

«Art. 6.° El fondo social so compono: 
1.° De todos los derechos, bienes y 

valores de cualquier especie que sean, de 
los créditos, mercaucías, abastecimien
tos, y eu general de todo cuanto consti
tuye hoy el activo mueblo é iumuoble 
de la Compañía Madrileña de alumbra
do y calefacción por gas. 

2.° De todos los derechos y privile
gios que resultan del contrato celebrado 
en 22 do Junio de 18G4 eutre la Compa
ñía y la villa de Madrid para los servicios 
público y particular del alumbrado y ca
lefacción por gas de la capital. 

El fondo social, así constituido y que 
estaba antes dividido eu 24.000 acciones 
de 1.000 rs. (600 francos) cada una, se 
divide actualmente en 48.000 acciones 
completamente liberadas, á cada una de 
las cuales se le fija el valor de 1.900 rea
les vellón (500 francos), tipo á que serán 
reembolsadas por medio de amortización, 
al tenor de los artículos 43 y 44. 

Estas acciones se canjearán por las 
actuales eu la proporción de dos nuevas 
por utia ant icua. 

Cada acción da derecho á 1/48 milé
sima parte eu la propiedad del activo so
cial y en el reparto de los beneficios de 
la Sociedad.» 

5.° Eu el núm. l .° dol art . 18, des
pués de la palabra «establecer»' se añadi
rá «ó comprar,» quedando lo demás co
mo está redactado. 

6.* El art . 43 se sustituye por el si-
guieute: 

«Art. 43. Los productos líquidos, de
ducción hecha do las cargas sociales 
meuciouadas en el artículo anterior, es 
lo que constituye los beueficios. 

De estos beueficios so tomarán anual
mente: 

1." Un 2 por 100 destinado á formar 
uu foudo de reserva, que no podrá exce
der de 12 millones de reales vellón, 

2.° Una cantidad suficiente paracons-
tituir uu fondo de amortización, calcula
do á razou de 6 por 100, y mediante el 
cual, al espirar la Sociedad, haya queda
do amortizada la totalidad de las acciones 
á razón de 1.900 rs. vn. (500 francos) por 
acción. 

3.° Uua cantidad suficiente para re
partir un primer divideudo de 95 reales 
vellón (25 francos) á cada acción no 
amortizada. 

El saldo que resulte disponible, des
pués de haber tomado dichas cantidades, 
constituirá el excedente de los productos 
líquidos del año, y se distribuirá propor-
cionalmente entre las 48.000 acciones 
amortizadas ó no amortizadas.» 

7.* El ar t . 44 se sustituye por el si
guiente: 

«Art. 44. Las acciones se amortizarán 
por medio de sorteos, que se celebrarán 
públicamente todos los años en las épocas 
y en la forma que determine el Consejo 
de administración. 

Los poseedores de acciones que la 
suerte haya designado para el reembolso 
recibirán en efectivo la suma de 1.900 
reales vellón (500 francos) por acción, 
así como los dividendos hasta el dia del 
reembolso, y además á cambio de sus 
acciones primitivas otras especiales l la
madas de gracia. 

Estas nuevas acciones tendráu dere
cho á uua parte proporcional en los be 
ueficios de que t ra ta el último párrafo 
del ar t . 43, conservando por lo demás los 
mismos derechos que las acciones no 
amortizadas, salvo lo correspondiente al 
primer dividendo de 95 reales vellón (25 
francos). 

Los números de las acciones designa
das por la suerte para ser reembolsadas 
se publicarán en los diarios que determi
na el art . 27.» 

8.* Después del ar t . 45 se añadirá 
como art . 46 el que dice así; 

«Art. 46. El fondo de reserva se com

pone de las cantidades acumuladas q Q 9 

produce el 2 por 100 que se toma en cada 
aüo sobre los beneficios del ejercicio, SQ-
gun previene el art . 43 . 

En el caso de que los productos do un 
año no bastareu á cubrir el primer divi-
deudo de 95 rs. vn. (25 francos) por ac
ción para las no amortizadas, podrán ta-
marso del fondo de reserva las cautidades 
necesarias para completar este primer • 
dividendo de 25 francos, pero con la ex
presa condición do que se haya atendido 
á la amortizaciou de acciones áutes de 
toda distribución de dividendo. 

El Conseio do administración deter
mina el empleo del capital que constituye 
la reserva.» 

9.* El art . 46 actual viene á ser ar
tículo 47, y el art . 47 viene á ser ar t . 48. 

10. El artículo final, titulado Dispo
siciones transitorias, queda suprimido 
por carecer ya de objeto. 

Se confioreu plenos poderes al Conse
jo do administración con facultad de de
legarlos eu uuo ó más de sus miembros 
para la ejecución do las resoluciones que 
anteceden, y para redactar y hacer cous -
tar en escritura pública los nuevos esta
tutos de la Sociedad, quedando desde 
luego autorizado para modificar y au
mentar cuanto fuere necesario p-\ra po
nerlos en armonía con las modificaciones 
que quedan acordadas. 

También certifico que en el acta de 
la sesión al principio citada del Consejo 
de administración, celebrada en dicho 
dia 12 del corriente mes después de la 
juu ta general que se ha mencionado, hay 
uu acuerdo del tenor siguiente: 

«Y finalmente, el Consejo acuerda 
que se proceda al otorgamiento de la e s 
critura do reforma de los estatutos, en 
virtud de la resolución 3 . a de la jun ta ge
neral, y designa para firmarla á los seño
res de Ibarrola y Polack, con la consi
g u i ó l e facultad de redactarlos eu debida 
forma, con sujeción á jas modificaciones 
aprobadas por la junta general.» 

Y para que obre los efectos oportunos, 
autorizo ol presente documento en con
formidad cou el ar t . 40 de los estatutos 
sociales y el último párrafo del art . 17 do 
los mismos. 

Eu Madrid á 17 de Junio de 1880 .= 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Laureano Figuerola. 

Es primera copia de la escritura por 
mí autorizada con el núm. 409 de mi pro
tocolo corriente do instrumentos públi
cos, de que doy fo, para la Compañía 
Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas, en uu pliego del sello 1.°, nú
mero 11.794, y 12 del 11.°, números 
3.459.001 al JO y 3.459.026 y 27, que sig
no, firmo y rubrico on Madrid á 24 de 
Junio de 1880.=Hay un s igno .=Licen-
ciado José García Las t r a .=Hay una rú
brica. 156—P. 

VENTA DE FINCAS EN ARGANDA. 

El dia 9 del corriente, á las doce, ten
drá lugar en la Notaría de D. Manuel de 
las Horas (calle de Calderón de la Barca, 
número 2 duplicado) la subasta volunta
ria de varias liucas rústicas en Arganda 
y Campo-Real, con arreglo al pliego do 
condiciones que estará de manifiesto eu 
dicha Notaría todos los dias, de nueve 
á dos. 30 

Sociedad del Tranvía de Estaciones y 
Morcados. 

En el sorteo celebrado el dia de hoy 
para la amortización de siete obligacio
nes, han sido agraciados por la suerte los 
números 287, 509, 573, 1.069, 1.442, 
1.901 y 2.016. 

Los interesados pueden pasar á cobrar 
el importe de dichas obligaciones á ra
zou de 500 pesetas cada una, y además 
7*50 pesetas, importe del 8.° cupón t r i 
mestral do las mismas, en casa do lo» 
tires. Qeorges Polach y compañía, ban
queros, Preciados, 1, seguudo, de once á 
dos de la tarde. 

Madrid 2 de Julio de 1880 .=El Di
rector, Arturo Soria. 38 
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